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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, en el 

cual solicitan oficiar al IGAC. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), abril 26 de 2021. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), abril veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Providencia   Auto No. 0783 

Proceso: EJECUTIVO 

Ejecutante: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Ejecutado: LUISA FERNANDA ORTIZ  

Radicado:  76-520-41-89-001-2017-00448-00 

 

En el presente proceso ejecutivo, se establece memorial solicitando oficiar al IGAC 

de Palmira (v) para que se proceda a certificar el valor del avalúo catastral; sobre 

el particular, conforme al artículo 444 del Código General del Proceso, se ordenará 

oficiar a la entidad para que sea entregado al apoderado judicial de la parte activa, 

previo pago del costo que genera su expedición. 

 

RESUELVE: 

 

Único: Oficiar al IGAC de Palmira (v) para que emita certificado donde conste el 

valor del avalúo catastral del bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 

378-170225 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira (v). Se 

autoriza para que sea retirado por la parte demandante o su apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,   

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  
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JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d8fd20af6924144231787d88f1586248e7ed4bb01e8462e7a050da5caf053795 

Documento generado en 26/04/2021 04:07:04 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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